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SEMILLA

RES. ESPECÍFICAS

RES. 3139/03

RES.1833/16 Y SUS 
MODIFICACIONES

Documentos a presentar:

• Certificados Fitosanitarios Originales (países sin convenio CF DIGITAL 

y REEXPORTACIONES)

• Certificados Fitosanitarios Digitales (países en convenio: MÉXICO, 

USA, ARGENTINA, COLOMBIA, PERÚ).

• Packing List

• Invoice



RESOLUCIÓN 3139/03

ESTABLECE REGULACIONES PARA EL CONTROL DE ESPECIES 

VEGETALES CONSIDERADAS COMO MALEZAS

• TODO ENVIO DE SEMILLAS DEBE VENIR ACOMPAÑADO DE UN 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE ANÁLISIS DE SEMILLAS O 

REALIZAR LOS ANALISIS DE DETERMINACION DE OTRAS ESPECIES 

EN CHILE.

NO SERA EXIGIBLE CUANDO: 

• MUESTRAS SEAN CON FINES DE INVESTIGACIÓN (IMPORTADOR DEBE DECLARAR 
OBJETO DE LA INTERNACIÓN).

• SEMILLAS DONDE CONSTE SU CALIDAD (LINEAS PURAS) Y PROCEDAN DE 
AMBIENTES DE PRODUCCCIÓN CERRADOS QUE NO HAN TOCADO SUELO 
(DECLARACION JURADA DEL IMPORTADOR).

• SEMILLAS EXENTAS POR SU FORMA DE COSECHA, SISTEMAS DE SELECCIÓN Y 
CARACTERISTICAS: AJÍ, ALCAYOTA, ARVEJA, BERENJENA, FRÍJOL, GARBANZO, HABAS, 
MELÓN, MAÍZ, PEPINO, PIMIENTO, SANDÍA, SEMILLAS PELETIZADAS, SOYA, TOMATE, 
ZAPALLO.



RESOLUCIÓN 1833/16 Y SUS MODIFICACIONES

ESTABLECE REQUISITOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE SEMILLAS 

CORRIENTES.

SEMILLA DE USO COMERCIAL

CERTIFICADO DE ANALISIS O REALIZAR ANALISIS EN CHILE.

NO SERÁN EXIGIBLES CUANDO:

• LAS SEMILLAS SEAN CON FINES DE INVESTIGACIÓN.

• SE IMPORTEN EXCLUSIVAMENTE CON EL PROPOSITO DE 

MULTIPLICACION EN EL PAÍS Y POSTERIOR EXPORTACION.

• ACONDICIONAMIENTO DE SEMILLAS.

PARA ACREDITAR CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ANTES INDICADAS, 

DEBEN PRESENTAR UNA DECLARACION JURADA SIMPLE Y UN PLANO 

DONDE SE REALIZARÁ EL ENSAYO O ACONDICIONAMIENTO.
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INMOVILIZADO
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¡GRACIAS!


